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DE LAIPROVINCIA DE VALLÁDOLID
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas
Trimestre..................... 6 id.

¡Sí úmero suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

| Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaokta,—(Artículo l.° del Código Civil).

La igneranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa' 
oion, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
eioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

P1BSIDEHCIA DEL COHSEJO DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
rf.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. él Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
jo su importaute salud.

(Gaceta del 2x de Mayo de 12 ¡9.)

ADIimtt CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SEAL ÓKDRN.

Habiendo sido nombrado Secre
tario del Gobierno civil de Valla- 
dolid, por Real decreto de 10 del 
actual, el Jefe de Admii istraeion 
civil de seguuda clase don Ma
nuel Luengo Prieto, que desem
peñaba el cargo de Delegado del 
Gobierno en Gran Canaria:

Considerando que por la larga 
distaueia que le separa de la Pe
nínsula no puede posesionarse de 
su cargo con la premura necesa
ria, y exigiaudo las necesidades 
apremiantes del servicio que tal 
cargo no quede desatendido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teui- 
do á bien disponer que D. Manuel 
Farnáudez Reyes, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Secretario 
de ese Gobierno, pase en comisión 
del servicio al de la provincia de 
Valladond, como Secretario del 
mismo, hasta nueva orden.

De Real orden lo digo V. S.- 
para su conocimiento y efectos. 
Dio» guarde á V.S. muchos años. 
Madiid, 19 de Mayo de 1919.—

Goicoechea.—Señor Gobernador 
civil de Albacete.

Lo que se publica en este perió
dico oScial á los efeotos del articu
lo 68 de la ley Electoral.

(Gaceta del 21 dt Maye de 1910.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN OIBOULAB.

Como aclaración de lo dispues
to en la Real orden circular de 
fecha 19 del actual, y á fin de 
evitar todo entorpecimiento que 
pueda oponerse á la pablioaoion 
de escritos, proclamas y discur
sos de propaganda electoral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ° Que dichos escritos, pro
clamas y discursos, cualquiera 
que sea su contenido, puedan pu
blicarse y circular, sin someterse 
á la censura; y

2. ° Que eu el caso de que el 
examen posterior de los mencio
nados discursos, escritos y procla
mas sugiriera la sospecha fundada 
de que puedan constituir mate
ria delictiva, se limite la acciou 
gubernativa al envió de los ante
cedentes oporluuos al Fiscal para 
la iucoaoiou del procedimiento 
judicial correspondiente.

Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 
l9l9.-—Gokoechea.— Señor Direc
tor general de Seguridad y seño
res Gobernadores civiles de pro
vincia.

(Gaceta del de 22 Maya de 1919).

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Abastecimientos.

Circular número 1.256.
El Presidente dH Comité del 

Siudicato do Fabricantes de Ha
rina de esta provincia, me comu
nica ha sido nouibr do Delegado 
de Compra d» Digo en los pue
blos de Quintaniila de abajo y 
Olivares de Duero é inmediatos, á 
D. Audi faz Melero.

Lo qu > se hace público en este 
periódico oficial • n cumplimiento 
de la Real orden de 6 de Abril 
último.

Valladolid 21 de Mayo de 1919.
El Gobernador-Presidente,

.francisco §mi #liocr.

GOBIERNO CIVIL
ELECCIONES 

ClBOULAB NÚMERO 1.257.
Como aclaración al indicador 

electoral publicado en el Boletín 
extraordinario de 13 del actual, 
se hace presente que la elección 
de Compromisarios que han de 
concurrir á esta Capital para ve
rificar la de Senadores, se llevará 
á efecto el Sábado Hiele de Junio 
próximo á tenor de lo dispuesto 
en el art. 30 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877 y no el Domingo 
8 como por error se expresa en el 
repetido indicador.

Vallado lid 20 de Mayo de 1919.
El Gobernador,

irancisco ®am ©liiur.

GOBIERNO CIVIL •

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
ClBOULAR NÚM. 1.258.

El Kxcino. Sr. Ministro de 
Abastecimientos en telegrama de 
hoy me dice lo siguiente:

«Llegan á este Ministerio repe
tidas quejas sobre incumplimien
to de la tasa de Aceite de oliva. 
Se sabe que muchos productores 
exigen precios superiores á los 
que fijó la Real orden de 13 de 
Enero último y es notorio que en 
la prensa se publican cotizaciones 
del mercado de aoeile superiores 
á los únicos preoios legales. Rue
go á V.S. que dicte una circular 
y que la publique en el Boletín 
Oficial de la provincia, haciendo 
saber á todos que los precios de 
venta del aceite de oliva son for
zosamente los que en dicha Real 
orden constan, prohibiendo la 
pub icaoiou de cotizaciones supe
riores al precio de tasa, y advir- 
tiendo que se impondrán a los 
contraventores saucioues severas. 
Debe V.S. también auunciarqúe 
admitirá deuuncias sobre casos 
de exigencias de precio ilegal y 
una vez que resulten justificadas 
me propondrá la imposición de 
multas á los contraventores. Es
pero que ponga V. S. él mayor 
empeño* eu el cumplimiento de 
estas órdenes para que deje de 
haber dualidad de precios y para 
que no siga incumplida en la rea
lidad la Real orden de tasa.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Val ladolid ^1 d9 Mayo de 1919,
El Gobernador •Presidente,

.francisco dkroí ®liirtr.



Nóm. 1.185.

Ayuntamiento constitucional uo Vdliadoiin
EXTRACTO de los aóuerdo9 adop

tados por esta Corporación mu
nicipal durante el ines de
Abril de 1919.

Sesión del día 4.
Preside el señor Alcalde don 

Gaspar Rodríguez Pardo.
Se aprobó el acta anterior.
Se adoptaron los acuerdos'si

guientes:
Darse por enterado el Ayunta

miento de una coinuuicacion del 
señor GobernadorCivil resolvien
do el recurso interpuesto sobre 
rodaje y peaje.

Aprobar un expediente incoado 
contra el Capataz señor Cillerue- 
'lo,imponiéndole un corectivo por 
faltas cometidas en el desempeño 
del cargo.

Volver á las Comisiones, de 
Obras y Hacienda reunidas, un 
dictamen relativo revisinn de . 
precios solicitada por don Madü&l 
Pradera.

Aprobar las cuentas de gastos 
é ingresos motivados por el esta
blecimiento de tablas abastecedo
ras de carnes.

Aprobar la distribución de un 
crédito de 3.000 pesetas entre los 
señores Módicos de la Beneficen
cia Municipal.

Aprobar las condiciones de 
concurso para proveer la plaza de 
Mecanógrafo.

Acordar se paguen certificacio
nes de obras ejecutadas pp£ los 
señores Herederos de don Julián 
Cbttéá y por don Manuel Pra
dera.

Desestimar una instancia de 
varios industriales solicitando se 
les cousidere como arrendatarios 
de las casetas que llevan arrenda
das á pombre de otros en ios mer
cados públicos.

Conceder á doña Eduarda Oje- 
da úna sepultura en propiedad.

Aprobar un he de haber de don 
Isidro Fresno y otro de don Feli
pe González.

Incluir en el padrón de veci
nos á varios solicitantes, así como 
en el de la Beneficencia muni
cipal.

Conceder á don Longinos Me
rino licencia para construir una 
acometida; á don Victoriano Sán
chez para ejecutar obras en una 
casa de Puente la Reina y á don 
Gregorio Elvira para ejecutarlas 
en una-.oasa ,d«J número 23, de la 
Plaga Circular.

Otorgar á don Gervasio Four- 
nier el título de hijo adoptivo de 
Valladolid, por la creación y sos
tenimiento de una Cátedra en es
ta Universidad.

Sesim del día 11.
Presidencia del señor Alcalde 

don Gaspar Rodríguez Pardo.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar un dictameu propo

niendo las bases para la provisión 
de plazas en la Sección de Obras, 
y otro referente á la provision.de 
una plaza de asfaltador.

Aceptar el pliego de condicio
nes para lá subasta de servicio de 
transporte de materiales, para 
obras que se ejecuten por admi
nistración.

Autorizar á los señores Herede
ros de-Suarez de Deza, para tomar 
aguas del canal del Esgueva con 
destino á unos lavaderos.

Autorizar al señor Alcalde pa
ra que entregue un socorro é Sa
bina Martin, viuda de un em
pleado municipal.

Nombrar á don Luis Martínez 
ordenanza de la (-asa.de Socorro.

Nombrar Inspector de Arbi
trios á don Ra,i mundo San José.

Clasificar de primera clase la 
Contaduría municipal.

Conceder en propiedad un» 
sepultura á don Juan García.

Autorizar á don Faustino Arri
bas para que figure el escudo de 
esta capital en ia marca de un 
producto.

Aprobar el extracto de acuer
dos del pasado mes.

incluir en el padrón de vecinos 
y en el de la Beneficencia á va
rios solicitantes.

Aprobar la liquidación de los 
presupuestos ;mpu¡cipales* sanea
miento y Hospital de Esgueva, 
correspondientes al añd de 191,8 
y prímBr„{trímdstre del -períoi^- 
de ampliación.

Aprobar él balance dé opera
ciones Bel mes ' de Marzo y los 
estados trimestrales del primero 
deíaño actual.

Aprobar un dictamen para que 
el Ayuntamiento se haga cargo 
del sobrante de la subvención 
concedida á la Facultad de Histo
ria.'

Aprobar una moción de la Al
caldía propouieudo abrir una 
suscripción con el fin de abara- 

I tar algunos artípnlos de primera 
i necesidad.í

Sesión del día 16.
Preside el señor Alcalde don 

Gaspar-Rodríguez Pardo.
. ir] i> \¿f J«: 4C j) i v J3#l * . :

Actc anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes .
Conceder á don Angel Costilla 

licencia para ejecutar obra-q en. la 
casa número 31 de la calle de Nu- 
ñez de Arce.

Acceder á la pretensión de don 
Félix Prieto concediéndole pró
rroga para terminar el derribo 
de! edificio que fué Asilo de Ca
ridad.

Aprobar las cuentas del insti- 
tuio Gota de Leche, correspon
dientes al mes de Marzo.

Darse por enterado el Ayunta
miento de una instancia de la 
Asociación de Peritos industria
les, por la que solicitan se cum
pla el articulo 78 de la ley Mu- 
cipal en relación con la Real or
den de 9 de Agosto de 1912.

Incluir en el padrón de veci
nos á varios solicitantes.

Se acordó la formación dé sec
ciones para la elección de asocia
dos que han de constituir lazuri
ta municipal.

Resolver varias reclamaciones 
sobre cédulas personales.

Adjudicar la recaudación de 
cédulas correspondientes á perso
nas jurídicas, al actual Arronda- 
tario del impuesto.

Aceptar la. dimKLoa de guar
dia municipal á Angel Ortega.

Pasar á la Comisión de Ha
cienda uua instancia de varios 
industriales, solicitan lo . suscri
bir los contratos de casetas de 
los mercados.

Sesión del día 25.

Preside el señor Alcalde don 
Gaspar Rodríguez Pardo*

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Indemnizar á don Ruperto La- 

drero por muerte de -una mala 
de su propiedad, producida por 
un carro de la Policía-urbana.

Pasar á la Comisión de Policía 
una instancia de don Eustaquio 
Elices solicitando el estableci
miento de ana consalta en e) 

¡Hospital de Esgueva.
Aceptar en principio ia revi

sión de precios solicitada por el 
contratista de obras don Manuel 
Pradera.

Ceder todo el solar de la calle 
, de la Estación número 3, para 
construir en él la Escuela de Co
mercio. •• - .i

Conceder licencia para ejecu
tar obras á los señores don Pedro 
Mazariegos', don Florencio del 
Val y á don Jua-n Carretero. 

Aprobar el-acia de reconoci

miento de una pared medianera 
de la casa uúmero 32 de la calle 
de Pí y Margall y el edificio que 
fué Asilo de Caridad.

Ampliar las obras de paviineij. 
taoion de la plaza de! Campillo 
lado-derecho y frente del misino 
entre las calles de Teresa Gil y 
Pí Margall.

Nombrar á don Claudio Sán
chez Maldonado, para ocupar la 
plaza de Mecanógrafo.

Autorizar al señor Alcalde para 
que uombre un señor Concejal 
que concurra como Delegado á la 
Comisión Mixta de Reclutamien- 
to. j

Aprobar una relación de expe
dientes de varios mozos prófugos.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el mes de 
Mayo.

Aprobar una instancia de doña 
María Marcos-solicitando se reba
je el líquido imponible de canon 
de Saneamiento, por haberse pa
decido un error.

Conceder en propiedad á dofia 
Mercedes Rodríguez una sepul
tura.

Denegar la pretensión de don 
Leónides Perez pidiendo asigoa- 
cion de mayor sueldo.

Aceptar la dimisión que pre
se n ta don Florentino Salcedo del 
cargo de mozo de desinfecciou 
del Laboratorio Municipal.

Aprobar un he de haber de don 
Fernando Ferreiro.

Incluir en el padrón de vecinos 
y en el de la Beneficencia muni
cipal, á varios solicitantes.

Aprobar ana propuesta del Tri
bunal, proponiendo el nombra
miento de varios individuos para 
guardias municipales, acordando 
poner en las mismps condiciones 
que al opositor señor Cubero, á 
don Cayetano Sánchez.

Consignar ea acta la satisfac
ción con que ha visto la Corpora
ción la designación de don César 
Silió y Cortés, para Consejero de 
la tíorona.

Valladolid 9 de Mayo de 1919.
— 31 Secretario del' Ayuntamien
to,-jR. Zaragoza.

10 de Mayo de 1919.
Dése cuenta al Exemo. AyUU* 

temiente, El Alcalde, O. Rodrí
guez Pardo.

Ayuntamiento, sesión ordina
ria 9 de Mayo de 1919. ,

Eí Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobacioa al anteriores* 

•tracto de acuerdos.
Así resulta del acta de dicho

día 4e que yo el Secretario certi
fico: R. Zaragoza.—V.* B.P El Al* 
cal de, G. Rodríguez Pardo,
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Núm. 1.225

Olmos de Peñafiel.

Para que la Jauta pericial de 
esta looalidad pueda formar coa 
acierto en su día el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la 
contribución en el año 1920, se 
hace preciso que todos los terra- 
tanientes de este término muni
cipal que hayan sufrido altera
ción en su riqueza Rústica y Ur
bana presenten sos relaciones por 
duplicado en papel de oficio en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día treinta del mes pró
ximo de Junio, pasado aquel no 
se admitirán los que se presenten.

Olmos de Peñafiel á 12 de Ma
yo de 1919.—SI Alcalde, Germán 
Carrascal.—Si Secretario, Fer
mín Rodríguez.

Núm. 1.253.

Torre de Peñafiel.
Para que la Junta perioial de 

esta villa, pueda proceder con 
acierto á la confección de los 
apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base para las re
partimientos de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria, 
correspondientes al próximo año 
económico de 1920 á 1921, se 
avisa por el presente á cuantos 
propietarios hayan sufrido altera
ción en. su riqueza que desde es
ta fecha hasta el 30 de Junio pró
ximo, se sirvan presentar las de
claraciones de alta y baja que 
les interese, con los documentos 
justificativos de las mismas, ad
virtiéndoles que transcurrido di
cho plazo no serán admitidas las 
que se presenten.

Torre de Peñafiel á 19 de M»- 
yo de 1919.—SI Alcalde acciden
tal, Carlos Sanz.

Núm. 1.251.

Vega de Valdetronco.
Don Miguel García Cantalapie- 

dra, Alcalde Constitucional de 
Vega de yaldetronco. .

Hago saber; Que debiendo jde 
procederse por las Comisiones de 
evaluación y por la Junta gene
ral á la estimaoiou de utilidades 
como base para formalizacion del 
Repartimieuto establecido por el 
Decreto Ley de 11 de Septiembre 
de 1918, por el presente se recuer
da á todas las persouas sujetas á 
contribuiV ó á sus representantes- 
legales, de conformidad con los 
artículos 64 del referido Decreto

— ""w 1
Ley y 2.®, de la Ordenanza del re- 
repartimiento, que el Ayunta
miento en sesión de ayer, en vista 
de no haberse presentado ningu
na declaración jurada seguu se 
interesaba por mencionadoarticu- 
lo 2.°, concede un nuevo plazo 
para que lo verifiquen y que ter
minará el día 7 d6 Junio próxi
mo, previniendo que de no pre
sentar la relación jurada en el 
plazo que se señala, se tendrá por 
conforme con las utilidades que 
ia Junta le señale, bien sea por la 
riqueza imponible ú otro medio 
que estime más equitativo.

Del propio modo se hace públi
co la obligación en que se halla 
todo residente en esta término 
municipal, de atender los reque
rimientos que con respectó á la 
obtención de sus utilidades ó ren¿ 
dimiea.tos propios ó ajenos ies 
hagan las Comisiones de evalua
ción ó Junta general de reparti
miento, pues de lo contrario in
currirán en las responsabilidades 
consiguientes, de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 91 
del propio Real decreto.

Vega de Valdetrouco 19 de Ma
yo de 1919.—El Alcalde, Miguel 
García.

Núm. 1.201.

Villafranoa de Duero.
Ordenanza que forma el Ayunta

miento de este término muni
cipal, para ¡a imposición y co
branza del repartimiento gene
ral, arreglada á lo dispuesto en 
los artículos 26 y 64 del Real 
decreto de 11 de Septiembre 
de 19Í8.

Artículo11,® La estimación de 
las utilidades sujetas á contribuir 
por repartimiento coa arreglo á 
los artículos 28, 32, 36 y 38 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, habrá de referirse á 
la fecha de diez y pcho de Mayo 
próximo, tanto si el reparto ha 
de gravar las utilidades de la 
parte personal y de la parte real, 
como si sólo comprende las de la 
primera dé estas dos ciases.

La 'fecha de la estimaoion de 
las utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año econó 
mico será el día primero del mea 
desde el cual hayande contribuir.

Art. 2.° Toda persona cuyas 
utilidades hayau de ser compren- 
didas eu el reparto, declarará eu 
relación Jurada presentada en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
cuantas le perteoezcan y hayan

de ser gravadas, conforme al ar
tículo 32 ó al 36 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, re
lacionando por separado los de 
las fincas rústicas, las urbanas, 
los derechos reales y toda clase 
de bienes do cada uno de los epí
grafes ó conceptos de esos artícu
los, y determinando las bajas y 
evaluaciones oooforme á los de
más artículos del mismo Real de
creto'.

Art. 3.° Los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento;-- no 
estarán obligados á presentar de
claraciones de las rentas ó de los 
productos que obtengan eu el tór- 
miuo municipal, cuando las ¿i- 
fras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto, por sim
ple multiplicación ó división de 
a-lguua otra cifra que conste ec 
ua documento administrativo.

Art. 4.° Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedaráa rele
vados de la obligaoioa de eva
luarlas, consignando en la de
claración los hechos en que haya 
de basarse la estimaoiou y faci
litando á la Júutá ó á ías Comi
siones á su requerimiento la iu- 

.formaoiousupiemeatariaqueellos
consideren precisa.

Art. 5.u El cabezaje familia 
comprenderá en sus declaracio
nes las nulidades de los bieues 
suyos y los procedentes de. sus 
hijos no emancipados y de su 
mujer, expresando cuáles bieues 
sonde aquellos ó de ésta.

Las utilidades de los bienes de 
hijos ya emancipados, auaque 
vivan con sus padres, y las de los 
criados, jornaleros, etc.,, las de*- 
clararán esos hijos ó criados, ó 
ios padres ó representantes lega
les de éstos. •

Las utilidades de personas su
jetas á tutela las declararán los 
tutores á nombre de sus pupilos, 
y las de bienes usufructuados ha- 
bráu de declararlas los usufruc
tuarios.

Art. 6.° Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y con ia especifica
ción determinada en los artículos 
2.° y 4.° de ^ta Ofdpnanza, una 
relación para las utilidades que 
deban figurar en la parte perso
nal, y otra para las que deban 
gravarse en la parte real dél re- 

| partimiento.
í Art, 7.® La tfuaisio-n de las de-

claraoiones en los casos de los ar
tículos 2.° y 4.® d,8 esta Ordenan
za, obligará al contribuyente á 
indemnizar al Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por esto se les pueda exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva , 

Art. 8.® La inexactitud en 
las declaraciones de utilidades, 
cuando no se siga defraudación , 
se castigará con la multa equiva- 
•lente á la mitad de las cuotas co
rrespondientes- á Us cantidades 
que resulten ocultas por la ine
xactitud.

Art. 9.® Todo contribuyente 
está obligado cuando á ello fuere 
especialmente requerido por las 
Comisiones de evaluación ó por 
las Juntas generales del reparti
miento, á manifestar los términos 
municipales en que obtenga sus 
utilidades.

Art. 10. La negativa de ha
cer la expresada manifestación 
ó su inexactitud, se considerará 
comprendida en los artículos 7.° 
y 8.’ de esta Ordenanza y cas
tigada conforme á eilos.

Art. 11. Tola persona ó en
tidad que teuga á su servicio 
personal retribuido, estará obli
gada á presentar á la Junta gene
ral del repartimiento, cuando 
así lo acuerde el Ayuntamiento ó 
fuera á ello especialmente reque
rida por la Junta, relación jura
da de los nombres, .domicilios y 
retribuciones de dicho personal.

La omisión de esta relacioa y 
la inexactitud de la-misma se 
castigará con multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Art. 12. Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado, en 
este término municipal, son los 
siguientes:

Pesetas
Oada cabeza de ganado 

oaballará la laboró á la
industria.......................... 41‘00

Cada cabeza de ganado 
malar á labor ó á indus
tria.........................  4ll00

Cada cabeza de ganado 
vacuno á la labor.. . . 33l50

Cada cabeza de ganado
asnal................................. 20'50

Cada cabeza de ganado 
lanar estante en cria., . ll25 

'Cada cabeza de ganado 
lanar estante vacía. . :. 0‘75

Cada qabeza de ganado
cabrío...................... • . . 3l00

Cada cabeza de ganado 
de oerxia con cría. . . . 25‘0Ó

Cada cabeza de ganado 
de cerda de ctía. . . . lb^O
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Art. 13. El importe medio de 
cada ano de los principales tipos 
de jornales en la localidad y e! 
número medio de días de trabajo

que hayan de computarse para 
determinar el haber anuál da los 
jornalemos son los que siguen:

Tipo medio
do

joma .

Pos» tai.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Peso tan.

Obreros del campo . . . 2‘00 300 600*00
Albañiles....................................... 3l50 300 1050*00
Peones de albañil........................ 2‘00 300 600*00
Herreros cerrajeros....................... 3*50 300 1050*00
Carpinteros ó carreteros. . 3‘501 i i

300 1050*00

Art. 14. Los signos exterio
res de riqueza que en su oaso ha
brán de tenerse presenta para el 
avalúo de las utilidades y la su
ma de éstas computable por cada 
uno, son.el alquiler de la habita
ción, que se calculará en una 
cuarta parte de las utilidades del 
ocupante.

Art. 15. La diferencia proba
ble entre el importe de las altas 
y el de las bajas durante el ejer
cicio se estimará en el dos por 
ciento de la suma de das cuotas 
del reparto respectivo.

Art. 16. Se lijará en el seis por 
ciento la cantidad que á las cuo
tas de cada reparto se han de au
mentar para compensar partidas 
fallidas y para atender á los gas
tos de administración y co
branza.

Art. 17. La cobranza del re
parto se verificará por trimestres 
naturales durante seis horas de 
cada uno de los días del segun
do mes de cada trimestre, incluso 
los festivos.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas, se cobrarán 
de una sola vez en el segundo 
trimestre del año, las que pasen 
de tres pesetas y no de seis pese
tas, se reoaudaráa por mitad en 
dos plazos, uno en el primer tri
mestre y otro eu el segundo y 
las cuotas que no excedan de seis 
se realizarán por cuartas partes, 
una en cada trimestre,

Art. 18. Los plazos ó fechas 
de pago se harán saber á los obli
gados á contribuir por medio de 
edictos, bandos ó pregones, con 
la advertencia de imponer apre
mio á los morosos, cuya cobranza 
se llevará á efecto por el proce
dimiento establecido por la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Art. 19. Cualquiera adición ó 
reforma de la presente Ordenanza 
será acordada primeramente por 
el Ayuntamiento y después apro
bada por la Junta municipal.

Fué aprobada esta Ordeuanza 
por el Ayuntamiento en sesión

del día?12de Abril 1919 y por la 
Junta municipal en 22 de Abril 
de 1919.

Y para su publicación en el 
«Boletíu Oficial» de la provincia, 
con el fin de que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes 
tanto vecinos como hacendados 
frasteros, sus colonos ó adminis
tradores, libro la preseute copia 
que visa el seílor Alcalde Presi
dente eo Villafranca de Duero á 
veintinueve de Abril de mil uo- 
v.ecieutos diez y nueve.— El Se
cretario, Fidencio Seco. — V.° B.* 
El Alcalde, Crisanto Rodríguez.

Villafranca de Duero

Relación del rendimiento me
dio por cada hectárea de terreno 
existente en este término muni
cipal, según estimación del 
Ayuntamiento, relación que ha 
sido formada por el mismo y Aso
ciados de la Junta municipal, en 
cumplimiento y á los efectos del 
artículo 25 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918.

P«MtM
Por cada hectárea de 

terreno de secauodesiem- 
bra de 1/calidad. . . 64*00

Por cada id. id. de 2.* id. 32*00 
Por cada id. id.de3.*id. 10‘00 
Por ca^da hectárea de 

viíiedo de 1/ calidad.. . 80*00
Por cada id.id. de2/id. 42*00 
Por cada id.id.de 3.* id. 17*00 
Por cada hectárea de 

era de pan tillar. . . . 60*00
Villafranca de Duero á 29 de 

Abril de 1919.—Ei Alcalde-, Cri
santo Rodríguez.—El Secretario, 
Fideucio Seco.

Núu. 1.250.

Villafrechós.

Se halla vacante la plaza de 
auxiliar de la Secretaría de este 
Ay untamiento, con la dotación 
anual de quiüieutas pesetas, pan
gadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes han de ser prác
ticos en el despacho de los asun
tos de esta clase de oficinas y 
presentarán sus solicitudes en el 
plazo de ocho días á contar desde 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial* de esta pro
vincia.

Villafrechós 19 de Mayo de 
1919,—El Alcalde, José .de la
Guerra.

1STRACK
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núu. 1 243... 1. ,
VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargolloy Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito do la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el preseute se emplaza á 
los herederos de D. Francisco Mo
rillo Juan, que falleció en esta 
Ciudad el quince de Agosto del 
alio último, cuyos nombres y do
micilios se desconocen, para que 
eu el término de nueve días com
parezcan en legal forma en el 
juicio de menor cuantía que este 
Juzgado y á testimonio del re
frendante, se sigue coutra aque
llos, á instaucia del Procurador 
D. Manuel Ibañez, en nombre y 
representación de Timotea Ya- 
güez López, de esta vecindad, so
bre pago de 1.600 pesetas, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar eu derecho.

Dado en Valladolid á veinte de 
Mayo de mil novecientos diez y 
nueve.—Aote mí, Licenciado Pe
dro del Río.

Num. 1.244.

Fernandez Rodríguez, Consue
lo, domiciliada últimamente en 
Valladolid, comparecerá eu tér- 
miuo de quinto día aote el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Plaza de Valladolid, (Secre
taría del Licenciado Río—núme
ro 80 de 1919), para ser requeri
da en causa por tenencia de ' una 
moneda falsa instruida por dicho 
Juzgado, á fio de que presente al 
procesado Antonio Sao Antolin 
Expósito, bajo apercibimiento de 
que en otro caso se dará á la fian
za metálica constituida la aplica
ción que dispone la Ley.

Nov. 1.245.

GETAFE.

Delgado Arévalo, Pedro, (á) g. 
Cojo, natural de Torrecilla ds |a 
Orden (Valladolid)., de estadooa 
sado, profesión pastor, de 58 afios 
de edad, domiciliado últnnamcn ' 
te oo término del Puente de Va- 
llecas, huerto denominado «fqe 
rrera», procesado por hurto, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe, para constituirse en 
prisión como comprendido en «i 
número 7.° del artículo 835 de !» 
ley de Enjuiciamieuto Criminal.

Getafe 17 de Mayo de 1919.J 
El Juez de instrucción, Navarra- 
te. — El Secretario, Faustino 
Martin.

Núm. 1.246.

GETAFE,

Rovira Fernaudez, José, (á) SI 
Mallo, natural de Valladolid, pro
fesión estudiante, de 27 aílos de 
edad, hijo de José y María, sin 
domioilio fijo, procesado por ro- 
bo, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe, para consti
tuirse en prisión, como compren, 
dido en el número i 0 del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciauiiafl- 
to Criminal. .

Getafe 17 de Mayo de 1919,— 
El Juez de instrucción, Navarra- 
te. — El Secretario, Faustino 
Martin.

Ním,; 1.260.
OLMEDO.

Don Francisco Ruz Diáz, Juez de 
instrucción de Olmedo y su 
partido.

Por el preseute ruego y encar
go á todas las autoridades civiles 
y militares ó individuos de la po
licía judicial procedan á la busca 
de la caballería y aparejos que 
después se dirán, sustraídos eu 
la noche del veinticinco de Mar
zo último al vecino de Mojados 
^de este partido judicial), Satur
nino Sastre Peón, cuyo semovien
te y aparejos de ser hallados serán 
puestos á disposición de este Juz
gado con sus ilegítimos posesores.

Señas de la caballería y aparejos.

Un macho pelo castalio corto, 
esquilado á máquina, cerrado y 
de siete cuartas de alzada, fi0Va 
cabezada de correa blanca á inadio 
uso, ronzal de cáñamo, aparejo y 
cincha y tiene una rozadura p0* 
queña y un lunar blanco eo e' 
cuello, herrado de las cuatro ex* 
tremidades y cola larga al Pe¡0, 

Olmedo 20 de Mayo de 1919.-" 
El Juez de iustrucciou, Francisco 
Ruz.—ElSecretario, Andrés Aino.

lir^renta dol Hospicio pr^ovinciai


